MATERIALES DIDÁCTICOS
Procedimiento para validación de las actividades de la Evaluación de Saberes Previamente Adquiridos (ESPA)       (Plan integral)

Previo al proceso de la ESPA: 
1. Junta de academia dónde se asigna al profesor responsable de llevar a cabo las actividades para la Evaluación de Saberes Previamente adquiridos (ESPA). (evidencia: Acta o minuta de la junta)
2. Diseño de los reactivos: el profesor asignado a las actividades de la ESPA elabora el instrumento de evaluación que se aplica. (Evidencia: reactivos en digital) 
3. El profesor presenta su propuesta de Reactivos al Presidente  de Academia y sus miembros para revisar la coherencia y que se cubra el 100% de los contenidos del programa de estudios sobre el cual se elaboró la propuesta de reactivos. (Evidencia: minuta de la reunión)
4. Presidente de Academias envía la propuesta acompañada de la minuta de la academia al Departamento de Innovación Educativa mediante memorándum o correo electrónico (innova.escasto@ipn.mx) para su revisión pedagógica. (Evidencia: memorándum o correo electrónico)
5. Departamento de Innovación Educativa realiza la revisión pedagógica de los reactivos a través del asesor pedagógico. (Evidencia: Rúbrica)
6. Una vez que la propuesta cuente con el visto bueno del Departamento de Innovación Educativa se emite el dictamen correspondiente. (Evidencia: dictamen)
Durante el proceso de la  ESPA
7. Aplicación de la evaluación escrita del instrumento de la ESPA en fecha y hora asignada por el departamento de Formación profesional al que pertenece la unidad de aprendizaje. (Evidencia: lista de asistencia del grupo y oficio de asignación)
8. Calificación de los instrumentos aplicados para la ESPA (Evidencia: instrumentos calificados y en resguardo por la jefatura de formación profesional)
Después de la aplicación de la ESPA
9. El profesor  ingresa las calificaciones al Sistema de Administración Escolar (SAES), en tiempo y forma. (Evidencia: Acta de calificaciones)
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10. [bookmark: _GoBack] Profesor presenta a Jefatura de formación profesional a la que pertenece la unidad de aprendizaje evaluada, las evidencias recolectadas durante las actividades de la ESPA (Planeación, elaboración, aplicación y calificación) para que elabore la constancia correspondiente suscrita por la persona Titular de la unidad académica, donde indique: unidad de aprendizaje, actividades realizadas y periodo escolar
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